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Santa Marta, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

Señálese el día siete (7) de diciembre del presente año, a la hora de 

las 10:00 A.M, para discutir el proyecto que ha de dictarse dentro del 

proceso de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los restantes 

Magistrados de la Sala para la discusión. 

  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para la 

discusión, el día cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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AVISO 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA 

HORA DE LAS 10:00 AM, DEL DÍA SIETE (7) DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE DENTRO DEL 

SIGUIENTE NEGOCIO: 

 

47-288-600-1373-2020-00052-01  (Fl. 302 Tomo IV) Resolver el recurso 

de apelación impetrado por la defensora pública del menor JONATAN 

DAVID ORTIZ SARABIA contra la sentencia proferida el trece (13) de 

octubre de dos mil veinte (2020) por el Juzgado Único Promiscuo de 

Familia de Fundación Magdalena, dentro del proceso de 

responsabilidad penal para adolescentes seguido por el delito de 

Hurto Calificado. 

 

 

 

 

Santa Marta, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 
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CONVOCATORIA 

 

SE CONVOCA A LOS HONORABLES MAGISTRADOS DOCTORES JOSÉ 

ALBERTO DIETES LUNA y CRISTIAN SALOMÓN XIQUES ROMERO, AL 

DESPACHO DEL HONORABLE MAGISTRADO PONENTE, DOCTOR 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE, EL DÍA SIETE (7) DE DICIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO, A LA HORA DE LAS 10:00 DE LA MAÑANA, PARA DISCUTIR EL 

PROYECTO QUE HA DE DICTARSE DENTRO DEL SIGUIENTE NEGOCIO: 

 

47-288-600-1373-2020-00052-01 (Fl. 302 Tomo IV) Resolver el recurso de 

apelación impetrado por la defensora pública del menor JONATAN 

DAVID ORTIZ SARABIA contra la sentencia proferida el trece (13) de 

octubre de dos mil veinte (2020) por el Juzgado Único Promiscuo de 

Familia de Fundación Magdalena, dentro del proceso de 

responsabilidad penal para adolescentes seguido por el delito de 

Hurto Calificado. 

 

  

Santa Marta, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 


